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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SOGAMOSO  

 

 

EMPLAZA 
  

A los señores LUIS ALBERTO VEGA REYES, AMANDA CELMIRA 

MERCHÁN DE GONZÁLEZ y ALEJANDRO LONDOÑO CÁRDENAS, 

para que concurran a  este estrado judicial dentro del término de los quince (15) 

días siguientes a la fecha en que la información contenida e este edicto sea 

publicada en el Registro Nacional de Personas emplazadas, para recibir la 

notificación personal del auto del treinta y uno (31) de enero de dos mil 

diecinueve (2019),  por medio del cual se ordenó  su vinculación en calidad de 

LITISCONSORTES NECESARIOS POR PASIVA dentro del proceso de 

Reparación Directa N° 15759-33-33-001-2017-00023-00 siendo demandante: 

Carmen Aminta Chaparro López, demandados:  Nación-  Rama Judicial – 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial e Instituto de Tránsito de 

Boyacá y Litisconsortes necesarios: Luis Alberto Vega Reyes, María Ismenia 

González Torres, Amanda Celmira Merchán de González y  Alejandro Londoño 

Cárdenas 

 

Lo anterior, en cumplimiento de lo ordenado en auto del nueve (09) de febrero 

de dos mil veintiuno (2021), y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 108 

del C.G.P y Art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se advierte a los emplazados que de no comparecer en el término indicado, se 

les designará Curador- AD- Litem parea que ejerza la defensa respectiva.  

 

Para los fines pertinentes se libra el presente edicto a los veintisiete (27) días 

del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
 

  

 

LAURA ROCÍO MEDINA FONSECA 
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